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CERTIFICA: 

 

Que en la reunión de la Mesa Técnica de la Comisión Negociadora del VIII Convenio 

Colectivo celebrada el día 17 de noviembre de 2022, la organización sindical STAS-CLM en el 

apartado ruegos y preguntas realizó la siguiente indicación: 

 

o Solicitan información de si el recurso de ATE tiene que atender al alumnado cuyo 

dictamen de escolarización no conste que requiera de ese recurso. La Admón., y en 

concreto el Servicio de Inclusión Educativa, informa que para poder atender a 

alumnado por NEE es necesario informe o dictamen del Servicio de Orientación. 

 

Y para que conste, a petición de STAS-CLM,  

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RR.HH. Y PLANIFICACIÓN EDUCATIVA, 
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